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Resumen 

 
La sociedad española, nuestra sociedad, está inmersa en una evolución 
constante, impulsada por los movimientos migratorios, por los ciclos 
económicos, por los avances tecnológicos y por la propia culturización de la 
misma. 
 
Las familias son un pilar básico de crecimiento y sostenibilidad de nuestra 
sociedad. En los últimos 50 años, la estructura de éstas está experimentando 
cambios bruscos, muy notables.  
 

El objetivo de este trabajo es poner de manifiesto los cambios más importantes 
en los que está inmersa la estructura familiar actual, analizar cuáles son las 
necesidades básicas que demandan los nuevos colectivos familiares y 
proponer soluciones ofrecidas por el sector asegurador privado. 
 

Actualmente no se está dando respuesta, ni por parte del sector público ni por 
el sector asegurador privado, a las demandas planteadas por el nuevo público 
objetivo. 
 

En el futuro, la tendencia nos muestra que estos cambios estructurales sociales 
se van a ir agudizando. Así que éste es el momento de plantearnos con 
seriedad la situación y comenzar a definir las líneas de actuación, con el fin de 
aprovechar la oportunidad por parte del sector asegurador, y, por otro lado, 
seguir avanzando y adaptando nuestro sistema de “bien estar” a la realidad 
actual. 
 

Resum 

 
La societat espanyola, la nostra societat, està ficada en una evolució constant, 
impulsada pels moviments migratoris, pels cicles econòmics, pels avanços 
tecnològics y per la pròpia culturització de la societat. 
 

Les famílies són un pilar bàsic de creixement i sostenibilitat de la nostra 
societat. En els últims 50 anys, l’estructura d’aquestes està experimentant 
canvis bruscos, molt notables. 
 

L’objectiu d’aquest treball és posar a la llum els canvis més importants que està 
patint la nostra estructura familiar actual, analitzar quines són les necessitat 
bàsiques que demanen els nous col·lectius familiars y proposar solucions 
oferides pel sector assegurador privat. 
 

Actualment no s’està donant resposta, ni per part del sector assegurador públic 
ni pel privat, a les demandes del nostre públic objectiu. 
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En el futur, la tendència és a que aquests canvis estructurals socials 
s’aguditzin. Així que aquest és el moment de plantejar-nos amb serietat la 
situació i definir les línies d’actuació amb el fi d’aprofitar l’oportunitat per part del 
sector assegurador, i, per altra banda, continuar avançant i adaptant el nostre 
sistema de “ben estar”. 
 

Summary 

Nowadays, our society is changing because of migratory movements, 
economical cycles, technology discovers and the apprenticeship of people. 
 

The families are a basic pillar of society. In the last 50 years, the structure of 
families is changing fast. 
 

The objective of this work is show these important changes of our families 
nowadays, analyse which is the necessity of new families and to give solutions 
from private insurances. 
 

Actually nobody give any answer to needs of this new families. 
 

In the future, the families’ changes will be harder. Then this is the moment to 
begin to draw the different ways to take advantage of situation and to adapt our 
system of “bien estar” to new social structure. 
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Póliza de Servicios Asistenciales 
 

1. Presentación del problema 

Siendo éste un proyecto asistencial con la intención de analizar nuevas 
demandas sociales, es imprescindible hacer un estudio exhaustivo del tipo de 
ciudadanos españoles, de sus costumbres y formas de vida, con el fin de 
percibir o intuir las necesidades de cada colectivo. 
 
A esto es a lo que vamos a dedicar este primer apartado. Según el Anuario 
Estadístico de España 2002-2003 publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE), la distribución porcentual de los hogares según nivel de 
ingresos mensuales del hogar en 1999 era la siguiente: (Cuadro nº 1) 
 

 Número de 

Hogares 

(miles) 

Hasta 

396.67€

(%) 

De 396.68 a 

793.34 € (%)

De 793.35 a 

1.190.00 (%)

De 1190.00 a 

1586.67€ (%) 

De 

1586.68 a 

2380.01 € 

(%) 

Mas de 

2380.01 €  

(%) 

Todos los 

hogares 

12859.3 5.3 19.8 20.1 17.05 20.2 16.9 

TIPO 

HOGAR: 

       

Una persona 1995.0 19.5 47.2 16.2 10.0 5.4 .... 

Monoparental 

con hijos 

1045.5 6.2 22.1 23.5 18.5 14.8 14.9 

Pareja sin 

hijos 

2288.2 2.8 34.8 26.3 14.1 14.2 7.8 

Pareja con 

hijos 

5910.5 2.3 7.9 19.1 21.0 25.8 23.8 

Otros 

hogares 

1616.9 .... 7.1 17.6 18.1 30.4 24.9 

 

Del cuadro anterior quisiera destacar la aparición y relevancia de las tipologías 
de familias Unipersonales y Monoparentales con hijos. Podemos observar que 
la mayoría de éstas familias se sitúan en los niveles de ingresos bajos y 
medios.  
 
Según el Boletín Informativo del INE 2004, en los últimos años se han 
producido cambios importantes en la estructura de las familias (composición, 
tamaño, edad de las madres). En los últimos 30 años, el tamaño medio de las 
familias ha pasado de 4 a 3 personas. Y destaca el hecho de que en este 
mismo período haya aumentado el número de familias Unipersonales 
representando el 20.3% del total.  
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También, la Cruz Roja, en su publicación El Día Internacional de la mujer 
2003, apunta que en España hay 274.000 familias Monoparentales de las que 
el 88% el cabeza de familia es mujer. 
 
Por tanto aquí se nos abre un sector sociológico nuevo que conviene estudiar 
para detectar sus necesidades. 
 

En todas las familias con hijos, gran parte del tiempo se dedica al cuidado de 
los mismos sin ningún tipo de remuneración. Esto supone dedicar tiempo de 
otras actividades, y además correr el riesgo de que las circunstancias fortuitas 
que puedan surgir, tales como enfermedad, accidente, complicaciones en el 
trabajo,...les impidan cumplir con el cuidado del niño. Esto es lo que nos 
muestra el siguiente cuadro, publicado en el citado anuario, “Adultos que 
dedican tiempo al cuidado no remunerado de niños según las horas que 
dedican a la semana, por grupo de edad, en 1999”: (Cuadro nº 2) 
 

 Porcentaje de personas que se dedican al cuidado de los hijos según las h/semana siguientes 

 Total personas 

del colectivo 

Dedicación total Menos de 20 Entre 20 y 39 Entre 40 y 59 60 o más 

Total 32647.2 17.9 16.1 28.7 27.6 26.5 

De 16 a 29 

años 

8774.3 6.9 18.9 18.3 20.2 41.3 

De 30 a 44 

años 

8737.3 43.1 11.8 27.5 29.8 29.7

De 45 a 64 

años 

8628.8 12.8 21.8 38.0 25.0 14.2 

65 o más 

años 

6506.8 5.7 38.6 29.5 24.5 ...... 

 

Por todos es sabido que el adulto que desde tiempos inmemoriales se ha 
dedicado y se dedica al cuidado de los niños son las mujeres. Es por lo que, es 
necesario, analizar la evolución en el comportamiento de la mujer dentro de la 
sociedad. A continuación mostraremos un cuadro explicativo publicado en el 
Boletín Informativo del INE (2004): (Cuadro nº 3) 
 

Principales indicadores  

Número total de familias en España (2001) 14.2 millones 

Tamaño medio de la familia (2001) 2.9 miembros 

Edad media de las madres al primer matrimonia 28.6 años 

Edad media madres al nacimiento del primer hijo (2002) 29.7 años

Número medio de hijos por mujer (2002) 1.26 hijos 

% mujeres casadas ocupadas sobre población de casadas (2003) 36.0%

Gasto de consumo medio por hogar (2003) 21494.85 euros 

% de familias que dedican algún dinero al ahorro (4t trimestre 2003) 34.8% 
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Tal y como nos muestra el cuadro anterior, es a partir de los 29 años de media 
que las mujeres comienzan a tener hijos. Si buscamos este intervalo de edad 
en el cuadro nº 2, veremos que es precisamente en esta edad en la que más 
horas se dedica al cuidado de los niños, y el número de horas va de 
40h/semana en adelante. 
 

Volviendo al cuadro nº 3, también es representativo el porcentaje de mujeres 
casadas ocupadas, es decir que trabajan a cambio de una remuneración, sobre 
el total de mujeres casadas. Y teniendo en cuenta el tamaño medio de las 
familias, deberíamos suponer que todas o la mayoría de éstas tienen niños que 
cuidar. El número de mujeres casadas que trabajaban en 1987 era de 2 
millones mientras que en 2003 ha pasado a ser más de 3.5 millones de 
mujeres.  
 
A éste porcentaje deberíamos sumar aquellas familias monoparentales con 
hijos, de las que la mayoría son mujeres según el Boletín Informativo del INE 
2004 y el Informe publicado por la Cruz Roja, ya que en el cuadro nº 1 
hemos constatado la importancia de este colectivo. 
 

A continuación mostramos un cuadro publicado por el INE en el que se puede 
apreciar la importante Incorporación al Mercado Laboral de la Mujer, tal y 
como hemos comentado, en los últimos 16 años. (Cuadro nº 4) 
 

 

 

Con todo esto podemos extraer algunas conclusiones como, por ejemplo, que 
la estructura de las familias está en pleno proceso de cambio. Por un lado, 
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estamos derivando a familias mucho más reducidas, de uno o dos miembros, y 
por otro lado, las mujeres, antaño el pilar de las familias, han dejado su papel 
tradicional de cuidadoras de pequeños y mayores y, dado que la necesidad de 
atención sigue estando ahí, alguien deberá hacerlo por ellas. Aquí es donde 
nosotros, el sector asegurador privado, deberíamos entrar en juego. 
 

Enlazando con lo anterior, por todos es sabido que la tendencia de la población 
española es al envejecimiento. La vejez es una etapa de la vida en la que 
dejamos de ser tan autónomos como antes y pasamos a demandar más 
atención en todos los sentidos. 
 

Es por esto que deberíamos dedicar un capítulo especial a detectar las 
necesidades de este colectivo. 
 

A continuación mostraremos un cuadro en el que se puede observar el 
incremento de familias Unipersonales de 65 años o más, “Composición de las 
familias españolas”: (Cuadro nº 5) 
 

 %Hogares %Personas

Total 100 100 

Persona sola de menos de 65 años 4.95 1.63 

Persona sola de 65 años o más 7.99 2.63 

Pareja sin hijos 19.37 12.77 

Pareja con 1 hijo 18.51 18.30 

Pareja con 2 hijos 22.18 29.24 

Pareja con 3 o más hijos 8.05 14.02 

Un adulto con hijos 7.00 5.91 

Otro tipo de hogar 11.95 15.50 

 

Este es un dato a valorar ya que supone un campo de necesidades a cubrir 
muy importante. Una persona sola, a duras penas alcanza a cubrir todas las 
necesidades mínimas propias, así que, las personas mayores, con mayor 
motivo, necesitan ayuda externa o familiar. 
 

Respecto a lo que al estado de salud se refiere, según el Anuario Estadístico 
de España 2002-2003, éste es el colectivo que peor estado de salud tiene, tal y 
como podemos observar en el siguiente cuadro “Adultos según estado 
general de salud, por grupos de edad y sexo. 1999”: (Cuadro nº 6) 
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Por norma general, la edad y el estado de salud  son la principal causa que 
deriva en una limitación para realizar las actividades típicas de la vida cotidiana 
tales como levantarse, acostarse, desplazarse dentro del hogar, salir a la calle, 
asearse, vestirse, comer, beber, comprar, cocinar, limpiar,... es decir limitan su 
autonomía, provocándoles un estado de dependencia respecto de los demás, 
en distintos grados. 
 

Según la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud, 
1999 publicado por el INE, en España el número total de personas con 
discapacidades es de 3.528.221 lo que supone un 9% de la población. Tal y 
como nos muestra el siguiente cuadro “Personas con Discapacidades según 
grupos de edad y sexo.” (Cuadro nº 7) 
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Éste número de personas deficiente no es en absoluto despreciable si no todo 
lo contrario, representa un colectivo relevante de la sociedad al que deberemos 
escuchar con detenimiento con el fin de averiguar sus necesidades y ser 
capaces de cubrirlas. 

La “Distribución de las Discapacidades”, en orden de importancia, nos la 
facilita la misma fuente citada, la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias 
y Estado de Salud, 1999, del INE. (Cuadro nº 8) 
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Analizando el diagrama anterior nos damos cuenta de que las dificultades a las 
que se enfrentan con mayor frecuencia las personas con discapacidades son el 
desplazarse fuera del hogar y, por otro lado, el realizar las tareas del hogar. 
 

Y, por último, ¿de quien reciben la atención que precisan éste colectivo? 
La respuesta la encontramos en el siguiente cuadro “Personas con 
discapacidad que reciben ayudas de asistencia personal”, publicado en la 
Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud, 1999, del 
INE. (Cuadro nº 9) 
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Éstos serán, definitivamente, algunos de los servicios a ofrecer como 
coberturas en nuestro producto. 
 

En el informe publicado por la Cruz Roja citado anteriormente, en el que dedica 
gran parte del contenido a la población mayor, nos dice que el envejecimiento 
poblacional, así como un incremento de las situaciones de dependencia y el 
incremento de hogares Unipersonales debería mover a la sociedad hacia un 
cambio de comportamiento y de prioridades radical, con el fin de cubrir y 
atender las necesidades mínimas de este colectivo tan vulnerable. 

 

2. Público objetivo 

Por todo lo expuesto hasta el momento, entiendo que el público objetivo al que 
debería dirigir este producto se define de la siguiente manera: 
 

a) Parejas jóvenes trabajadoras y con hijos pequeños. 
b) Familias monoparentales jóvenes. 
c) Familias unipersonales, tanto jóvenes como mayores. 
d) Familias con gente mayor a su cargo. 
e) Familias con algún miembro dependiente a su cargo, tanto joven 

como mayor. 
 

3. Necesidades a cubrir de este público objetivo 

Clasificación según la causa desencadenante: 

 

a) ACCIDENTE O ENFERMEDAD: 

 

Atención profesional en casa para el caso de enfermedad o accidente 
puntual. Público Objetivo: familias unipersonales o familias monoparentales. 
 

Atención sanitaria profesional en casa para el caso de enfermedad o 
accidente de larga duración con un límite temporal. Inmovilización 
domiciliaria. Público Objetivo: familias monoparentales o no, con hijos 
pequeños o personas mayores a su cargo. 
 

Profesionales de la limpieza del hogar para los casos de enfermedad o 
accidente puntual del titular de la póliza. Para todos los tipos de público 
objetivo definidos. 
 

Servicio a domicilio de los medicamentos necesarios en caso de 
enfermedad o accidente. Para todos los tipos de público objetivo definidos. 
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Servicio telefónico de urgencia para el caso de enfermedad o accidente 
doméstico. Para todos los tipos de público objetivo definidos. 
 

Servicio de atención sanitaria profesional a las personas dependientes, en 
su propio domicilio, las horas necesarias, en función del grado de 
dependencia, para el caso de enfermedad o accidente de las personas 
responsables de las mismas (hijos, padres, cualquier otro familiar, o 
canguros o enfermeras). Público Objetivo: familias con personas 
dependientes a su cargo. 
 

Servicio de restauración para las familias unipersonales o monoparentales 
para el caso de enfermedad o accidente puntual. 
 

b) TENSIÓN SOCIAL: 

 

Profesionales de los servicios sociales de atención al tomador de la póliza y 
su familia para los casos de maltratos o situaciones de tensión familiar. Para 
todos los tipos de público objetivo definidos. 
 

Servicio de alarma 24 horas para dar la alerta de maltratos. Para todos los 
tipos de  público objetivo definidos. 
 

Servicios de Orientación Jurídica para los casos de tensión familiar o 
laboral. Información sobre centros especializados de reciclaje, centros de 
aprendizaje, centros de atención social,...Para todos los tipos de público 
objetivo definidos. 
 

c) CIRCUNSTANCIAS FORTUITAS Y ADVERSAS: 

 

Servicio de canguro para los niños hasta los X años, en caso de que 
circunstancias fortuitas y adversas impidan a los padres hacerse cargo de 
ellos, durante los primeros X días. Público Objetivo: familias 
monoparentales o parejas jóvenes con hijos pequeños. 
 

Servicio de llevar o recoger a los hijos a las escuelas o similares, en el caso 
de que las circunstancias fortuitas adversas y justificadas se lo impidan a 
las personas responsables de ello (familiares o canguros). Público Objetivo: 
familias monoparentales o parejas jóvenes con hijos pequeños. 
 

Servicio de acompañamiento y distracción para las personas mayores en el 
caso de que circunstancias fortuitas y adversas se lo impidan a las 
personas responsables de las mismas (familiares, canguros o enfermeras). 
Público Objetivo: familias con personas mayores a su cargo.  
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4.  Instrumentalización de estas necesidades 
como coberturas de la/las  póliza/pólizas 

 

En primer lugar debemos pensar en que, lo más lógico, será ofrecer las 
coberturas siguientes mediante pólizas distintas, o como complementarias 
de una póliza principal, con el fin de buscar el equilibrio técnico. 
 

a) DEFINICIONES PREVIAS 

 

Es necesario especificar la definición de algunos conceptos previamente 
para poder delimitar exactamente cual es el motivo de cada una de las 
coberturas. 
 

 Enfermedad: Lesión corporal que deriva de una causa natural siendo 
ajena a la voluntad del asegurado. 

 

 Enfermedad Temporal: Aquella que, por sus características, su 
duración es conocida y limitada en el tiempo.  

 

 Enfermedad de Larga Duración: Aquella que, por sus características, 
su duración no se puede estimar pero se intuye que se dilatará en el 
tiempo. 

 

 Enfermedad repentina: Aquella situación de dolor que se presenta de 
forma inesperada estando en el domicilio familiar y que nos impida 
desplazarnos a los servicios de urgencia o a nuestro servicio médico 
habitual. 

 

 Accidentes: Lesión corporal que deriva de una causa violenta, súbita, 
externa y ajena a la voluntad del asegurado. 

 

 Circunstancia fortuita y adversa: Toda situación súbita, externa y 
ajena a la voluntada del asegurado que le impide llevar a cabo su 
propósito inicial.  Algunas de éstas podrían ser retrasos justificados 
por el exceso de trabajo puntual y repentino, enfermedad o accidente 
súbito, ... 

 

 Situación de tensión social: Toda circunstancia violenta, repetida e 
incómoda  generada en el seno de la unidad familiar. 

 

 Unidad familiar: Conjunto de individuos que conviven en el mismo 
domicilio habitualmente, hasta el segundo grado de consanguinidad, 
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o con aquellos que, sin ser biológicamente parientes ejerzan el papel, 
padrastros, madrastras, hijastros... 

 

 Domicilio habitual: Aquel que se haya especificado en la póliza como 
el hogar de la unidad familiar. 

 

 Persona responsable de otra: Aquella persona designada por otra, 
con mayor autoridad, para el cuidado y protección de una tercera. 
Ésta deberá haber demostrado su valía previamente según el criterio 
del designante. 

 

 Familia unipersonal: Unidad familiar integrada por un solo miembro. 
 

 Familia monoparental: Unidad familiar formada por un único padre o 
madre, y uno o varios hijos menores de 21 años, mientras residan en 
el mismo domicilio familiar. Entendiendo que a partir de los 21 años 
una persona puede ser totalmente autónoma e independiente.  En el 
caso de hijos discapacitados física o mentalmente, la edad será 
ilimitada mientras residan en el mismo domicilio familiar. 

 

 Inmovilización domiciliaria: Toda aquella situación por la que, a causa 
de enfermedad o accidente, el asegurado o beneficiario de la póliza 
se vea obligado a no moverse de su domicilio habitual bajo ningún 
concepto. 

 

 Accidente doméstico: Toda lesión corporal provocada por la acción 
violenta, súbita e imprevisible de una causa externa que se produzca 
en el domicilio habitual. Se consideraran accidente las intoxicaciones 
alimenticias. 

 

 Profesionales de atención social: Aquellas personas con una 
formación específica y con una experiencia demostrada en el trato, 
mediación y resolución de conflictos entre personas. Algunos de 
estos son educadores sociales, sociólogos, psicólogos, psiquiatras... 

 

 Profesionales de atención sanitaria: Aquellas personas con una 
formación específica y con una experiencia demostrada en el 
cuidado y curación de personas enfermas física o mentalmente. 
Algunos de éstos son enfermeros, médicos,... 

 

 Persona dependiente: Personas que, al margen de su edad, tienen 
algún tipo  de limitación o dificultad para llevar a cabo su vida diaria 
normal y autónoma. Por ejemplo vestirse, lavarse, salir a la calle, ir a 
comprar, comer, hacer las faenas habituales del hogar, y cualquier 
otra actividad habitual similar. 
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 Persona mayor: Aquella persona de edad superior a los 65 años. 
 

 Beneficiario: La persona física que percibe la prestación o hace uso 
de las coberturas de esta póliza. Podrá ser el asegurado o cualquier 
miembro de su unidad familiar en función de la cobertura. 

 

 Tomador: El tomador de la póliza será la persona física que contrate 
esta póliza y abone el importe de las primas correspondientes. 

 

 Asegurado: Persona física sobre la que se establece el seguro. 
 

La figura de Tomador, Beneficiario y Asegurado podrían confluir en la 

misma persona. 

 

b) DESCRIPCIÓN DE LAS GARANTIAS 

 

A continuación pasaremos a describir brevemente, sin profundizar demasiado, 
las posibles garantías de nuestro producto: 
 

Atención profesional para el caso de enfermedad o accidente temporal del 
Asegurado: 
 

Por la presente garantía queda cubierta la asistencia, por un cuidador, en el 
domicilio del Asegurado, siempre y cuando el Asegurado se vea afectado 
por una enfermedad repentina o accidente temporal cubierto por la póliza, 
que no le permita atender sus obligaciones diarias. 
Esta cobertura será efectiva en los casos en que el Asegurado resida solo o 
con personas menores de x años a su cargo. 
La duración de esta garantía será por un período no superior a x días. 
 

El Asegurado deberá aportar un informe médico como justificación para 
recibir la cobertura o el informe de la persona asignada por la compañía. 
 

Atención sanitaria profesional para el caso de enfermedad o accidente de 
larga duración del Asegurado: 
 

Por la presente garantía queda cubierta la asistencia, por un profesional 
sanitario, en el domicilio del Asegurado, siempre y cuando el Asegurado se 
vea afectado por una enfermedad o accidente cubierto por la póliza, que no 
le permita atender sus obligaciones diarias, y le provoque una 
inmovilización domiciliaria. 
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Esta cobertura será efectiva en los casos en que el Asegurado resida solo o 
con personas menores de x años o mayores de x años a su cargo.  
La duración de esta garantía será por un período no superior a x días. 
 

El Asegurado deberá aportar un informe médico como justificación para 
recibir la cobertura o el informe de la persona asignada por la compañía. 
 

Servicio de la limpieza del hogar para el caso de enfermedad o accidente 
puntual del Asegurado: 
 
Por la presente garantía, el Asegurador se hará cargo de mantener el 
domicilio del Asegurado limpio y en orden siempre y cuando el Asegurado 
se vea afectado por una enfermedad repentina o accidente puntual cubierto 
por la póliza,  que le impida mantener el domicilio limpio y en orden a él 
mismo. 
 

El Asegurado deberá aportar un informe médico como justificación para 
recibir la cobertura o el informe de la persona asignada por la compañía. 
 

Servicio a domicilio de medicamentos para el caso de enfermedad o 
accidente del Asegurado: 
 
Por la presente garantía, el Asegurador se hará cargo del transporte, hasta 
el domicilio del Asegurado, de los medicamentos que, previa prescripción 
médica, precise el Asegurado para sanar de la enfermedad o accidente 
cubiertos por la póliza que padezca. 
El coste de los medicamentos irá a cargo del propio Asegurado. 
 
El Asegurado deberá aportar un informe médico como justificación para 
recibir la cobertura o el informe de la persona asignada por la compañía. 
 
Servicio telefónico de urgencia para el caso de enfermedad o accidente 
doméstico del Asegurado: 
 
Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado y 
de la unidad familiar del mismo, un teléfono de urgencias para ser utilizado 
en caso de enfermedad repentina o accidente doméstico del Asegurado o 
de cualquiera de los miembros de la unidad familiar. 
 
Atención sanitaria profesional a las personas dependientes: 
 

Por la presente garantía, queda cubierta la asistencia, por un profesional 
sanitario, en el domicilio del Asegurado, a la persona catalogada como 
dependiente que resida en el mismo, siempre y cuando, la persona 
responsable de dicha función no pueda hacerlo como consecuencia de 
enfermedad o accidente cubierto por la póliza. Esta cobertura será efectiva 
en los casos en que el Asegurado resida con personas dependientes a su 
cargo.  
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La duración máxima de esta garantía será de x días. 
 

La persona responsable de la persona dependiente deberá aportar un 
informe médico como justificación para recibir la cobertura o el informe de la 
persona asignada por la compañía. 
 

Servicio de restauración para el caso de enfermedad o accidente puntual 
del Asegurado: 

 
Por la presente garantía, el Asegurador se hará cargo de proporcionar todas 
las comidas del día al Asegurado, a sus hijos menores de x años y toda 
persona que de éste dependa, siempre y cuando el Asegurado se vea 
afectado por una enfermedad repentina o accidente puntual cubierto por la 
póliza,  que le impida realizarlo a él mismo. 
El coste de los alimentos irá a cargo del asegurado. 
 
La duración de ésta garantía será de x días. 
 
El Asegurado deberá aportar un informe médico como justificación para 
recibir la cobertura o el informe de la persona asignada por la compañía. 

 

Servicios sociales para los casos de tensión familiar en el domicilio del 
Asegurado: 
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado y 
de toda la unidad familiar, un equipo de profesionales en el campo de los 
servicios sociales con el fin de atender y resolver cualquier duda o situación 
de tensión familiar cubiertas por la póliza. 
 

Servicio de alarma 24 horas: 
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado y 
de la unidad familiar del mismo un teléfono de atención 24 horas que alerta 
de que se está produciendo una situación de tensión familiar extrema en el 
domicilio familiar. Este equipo, automáticamente, contacta con la policía, 
dándole los datos necesarios, con el fin de que se personen en el domicilio 
del Asegurado. 
 

Servicios de Orientación Jurídica: 
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado y 
de toda la unidad familiar, un equipo de profesionales en temas legales y 
jurídicos con el fin de atender y resolver cualquier duda o situación de 
tensión familiar cubiertas por la póliza. 
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Servicio de canguro: 
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado 
un equipo de profesionales en el cuidado de los niños, con el fin de atender 
a los hijos del asegurado, menores de x años, siempre y cuando una 
situación fortuita, adversa y temporal cubierta por la póliza no le permita 
hacerlo al propio Asegurado. 
 
Esta cobertura será efectiva en los casos en que el Asegurado resida con 
personas menores de x años a su cargo.  
 
La duración de esta garantía no será superior a x días. 
 

Servicio de llevar o recoger a los hijos a las escuelas o similares:  
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado 
un equipo de profesionales en el cuidado de los niños, con el fin de recoger 
y llevar a los hijos del asegurado, menores de x años, siempre y cuando 
una situación fortuita, adversa y puntual cubierta por la póliza no le permita 
hacerlo al propio Asegurado. 
 
Esta cobertura será efectiva en los casos en que el Asegurado resida con 
personas menores de x años a su cargo.  
 
La duración de esta garantía se limita al tiempo que dure el recorrido, nunca 
superior a x horas. 
 

Servicio de acompañamiento y distracción para las personas mayores:  
 

Por la presente garantía, el Asegurador pone a disposición del Asegurado 
un equipo de profesionales en el cuidado de los mayores, con el fin de 
atender, acompañar y distraer a las personas mayores de x años 
responsabilidad del asegurado y que residan en el domicilio familiar,  
siempre y cuando una situación fortuita, adversa y temporal cubierta por la 
póliza no le permita hacerlo al propio Asegurado. 
 
La duración de esta garantía no será superior a x días. 

 

c) EXCEPCIONES O EXCLUSIONES: 

 

Para tener bien definidos los riesgos que queremos asumir, y cobrar así una 
prima suficiente, es necesario dejar bien especificado que es lo que se cubre y 
que es lo que no se cubre en este producto. 
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Es por esto que deberemos detallar las exclusiones a las garantías acabadas 
de definir: 
 
1. Las epidemias. 
 
2. Las lesiones o accidentes provocados intencionadamente por el Asegurado. 
 

3. Las enfermedades o accidentes derivados de la práctica como profesional 
de cualquier deporte o actividad peligrosa. 

 

4. Siniestros derivados de la ingestión voluntaria de drogas o sustancias no 
prescritas por un médico. 

 

5. Siniestros derivados de la ingestión de alcohol. 
 

6. Los derivados como consecuencia de la participación en peleas o 
imprudencias temerarias, excepto en los casos de defensa personal. 

 

5. Precio del producto y política de suscripción 
 
En primer lugar, debería constatar el hecho de que alguna de las garantías 
propuestas en este trabajo son de difícil cobertura por el sector privado, como 
es el caso de todas aquellas situaciones derivadas de Tensión Social. Para 
estas coberturas deberíamos pensar en una cobertura privada pero 
subvencionada por el sector público. Esto se debe a la gran antiselección que 
podríamos tener en el producto provocada por esta cobertura. 
 
Para una correcta tarificación del producto, será necesario que cada asegurado 
y los miembros de la unidad familiar cumplimenten diversos  cuestionarios. 
 
El primer cuestionario hará referencia al estado de salud actual y anterior. Éste 
nos permitirá prever la frecuencia de uso del seguro a causa de enfermedad o 
accidente del asegurado, en función de la necesidad de atención de la unidad 
familiar. 
 
Otro cuestionario sobre la vida profesional y personal del asegurado. Éste nos 
permitirá estimar la frecuencia de uso del seguro a causa de circunstancias 
adversas, en función de la necesidad de atención de la unidad familiar. 
 
Y un último cuestionario sobre la situación familiar. Éste nos permitirá estimar 
la frecuencia de uso del seguro a causa de tensiones familiares. 
 
Debido a lo personal de las coberturas ofertadas, también se deberá ser un 
tanto indiscreto a la hora de establecer la política de suscripción. 
 
Algunas de las coberturas ofertadas en esta póliza asistencial son más 
costosas, o más caras, que otras. Éste es el caso, por ejemplo, de las 
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garantías asistenciales sanitarias dirigidas a las personas mayores y también 
las dirigidas a las personas dependientes, dadas las características especiales 
de estos colectivos. 
 
Sin embargo he tratado de mitigar este efecto, dejando claro, en la definición 
de éstas prestaciones, que solo entraran en cobertura cuando la persona 
responsable de éstas se vean incapaces de hacerse cargo, a causa de 
enfermedad, accidente o circunstancia fortuita adversa, y por un período 
limitado de tiempo.  
 
Esto quiere decir que debe haber alguien que habitualmente se haga cargo de 
estas personas, no es la póliza la primera en responder. 
 
Además, he intentado diversificar los riesgos ampliando mucho el público 
objetivo hacia abajo, dando cabida a las personas más jóvenes y sanas, 
ofreciendo otro tipo de prestaciones muy interesantes y necesarias para éstas, 
y bastante más económicas, como son el servicio de canguro, llevar y recoger 
a los niños del colegio,  profesionales de la limpieza del hogar,..., siempre que 
se den las circunstancias especificadas. 
 
Por otra parte, podríamos intentar ajustar también los precios y la suscripción 
para este colectivo analizando previamente cuales son las causas que, según 
las estadísticas, originan cada una de las discapacidades.  
 
Ésta información la podemos obtener del trabajo del INE ya mencionado 
“Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud, 1999” 
(Cuadro nº 9) 
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Según este cuadro, deberíamos cobrar una prima más elevada a aquellas 
personas, jóvenes o mayores, que padecieran o hubieran padecido algún 
tipo de enfermedad en la columna vertebral, respecto de la que cobraríamos 
a una persona que padeciera o hubiera padecido una enfermedad en el 
aparato digestivo. 
 
Aunque sabemos que cualquiera de las dos puede derivar en una 
discapacidad, la primera tiene una probabilidad superior que la segunda de 
que así sea. 
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No solo esto sino que, para una correcta valoración del coste, y en 
consecuencia, de la prima a cobrar, deberíamos estudiar la demanda de 
servicios sanitarios y sociales actuales, por edades, sexo y causa, y 
proyectarlo hacia el futuro teniendo en cuenta las posibles innovaciones 
tecnológicas en materia sanitaria que puedan surgir y reduzcan la demanda 
de servicios. 
 
Todo esto junto con el estudio realizado por Julio Sánchez Fierro en su libro 
“Libro Verde sobre la Dependencia en España” sobre la “Esperanza de 
vida ajustada según estado de salud al nacer, a los 45 años y a los 65 
años. España, 1999”. (Cuadro nº 10) 
 

 

 

Nos facilitaría ya una aproximación ajustada sobre el precio a cobrar por las 
garantías ofrecidas a las personas dependientes de nuestro público 
objetivo. 
 
La fijación de los precios para cada uno de los públicos objetivo propuesto, 
debería ser un capítulo de estudio aparte mucho más extenso de lo que 
aquí exponemos. 
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6. Posible organización empresarial 
 

 SECTOR BANCA SEGURO 

 

En el sector Banca seguro, la estructura organizativa de este tipo de seguro  
está mucho más definida. 
 
Todas las entidades financieras destinan una parte de sus presupuestos hacia 
la Obra Social. Esta Obra Social consiste en la creación y gestión de 
fundaciones, y por tanto entidades de carácter benéfico y sin ánimo de lucro, 
cuyo objetivo es la atención social a ciertos colectivos más vulnerables o 
necesitados de la sociedad. 
 

La actividad principal de muchas de estas fundaciones es el cuidado y 
asistencia de las personas mayores. 
Para esto, suelen disponer de uno o varios centros residenciales en la ciudad 
donde operan, o en varias, en donde las personas mayores, a partir de una 
edad determinada, pueden instalarse de por vida. 
 
Estos centros acostumbran a disponer de una estructura humana suficiente y 
totalmente cualificada para las distintas necesidades sanitarias de cada 
persona y para las actividades lúdicas que se realizan en el centro. 
Sin embargo, este grupo de profesionales no solo atiende a las personas 
residentes, sino que también suelen estar dotados de un servicio de Atención 
Domiciliaria, aprovechando la misma estructura humana. 
 
Estas fundaciones fomentan la relación familiar implicándoles en el cuidado de 
sus familiares mayores y/o dependientes.  
 
Dado el carácter benéfico social de este tipo de instituciones y el de las 
diferentes organizaciones con las que se pudiera asociar, el precio de los 
servicios ofertados pudiera ser más ajustado que si fuera ofertado por una 
entidad empresarial con necesidad de obtener beneficios para su propia 
supervivencia. 
 

Algunos de los servicios domiciliarios facilitados más frecuentemente por estas 
instituciones son: 
 

Higiene personal 

Servicio de restauración 

Acompañamiento al médico, a comprar,... 

Seguimiento de la medicación 

Teleasistencia 

Telealarma 



 

27 
 

Ayudas técnicas para la autonomía 

Curas de enfermería 

Tratamientos de fisioterapia 

Soporte psico-social 

Trámites administrativos 

Adaptación de los espacios del hogar eliminando barreras arquitectónicas 

Servicio de limpieza del hogar 

Servicio de lavandería 

Reparaciones domésticas 

 

El público objetivo de estas Fundaciones es el de las personas mayores. 

 
Sin embargo, la propuesta de éste trabajo para las compañías de Banca 
seguro sería aprovechar toda la estructura asistencial ya existente para facilitar, 
a través de estas fundaciones, algunas de las coberturas de las pólizas 
asistenciales diseñadas, con el fin de mantener los precios lo mas ajustados 
posible, o de hacer viables algunas coberturas de las propuestas, a través de 
una póliza donde se le garantice la rentabilidad técnica del producto en el caso 
de tener desviaciones con respecto a las previstas. 
 

 COMPAÑÍA DE SEGUROS TRADICIONAL 

 

Tal y como ya hemos comentado en el punto número 5, debemos ser 
conscientes de que algunas de las coberturas definidas en el punto 3, son de 
difícil oferta por parte del sector privado, como son aquellas relacionadas con 
las situaciones derivadas de Tensión Social. La solución pasaría por 
instrumentarlas mediante la prestación del servicio por el sector asegurador 
privado con cargo al presupuesto público. El sector privado sería un mero 
canal. 
 

Dicho esto, analizaremos la situación desde la óptica de una compañía 
tradicional. 
 

La compañía de seguros tradicional no dispone de la ventaja competitiva típica 
de Banca seguro, como es el control y la reducción de costes estructurales, sin 
embargo, la idea que expondremos a continuación, viene a ser la misma, 
partiendo de una estructura empresarial ya existente, aprovechar sus recursos 
para ofrecer los servicios de nuestra póliza. 
 

En nuestra sociedad existen diferentes entidades, sin ánimo de lucro, que 
destinan sus recursos humanos y económicos para ofrecer una serie de 
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servicios asistenciales muy similares a los expuestos en este proyecto de 
póliza asistencial. 
Alguna de éstas entidades son Cáritas, ONCE y Cruz Roja. 
Hablaremos de la sociedad Cruz Roja en representación de todas. 
Entre todas las intervenciones sociales que realiza, hay tres de ellas que son 
de especial interés para el caso que nos ocupa. Éstas son: 
 

a) Atención a la mujer con dificultades sociales 
b) Atención a las personas mayores 
c) Atención a las personas discapacitadas 

 

a) La atención que se presta a la mujer y a sus hijos, acostumbra a ser en 
caso de maltrato. Para ello, la Cruz Roja pone a disposición de éste 
colectivo una serie de servicios como: 

 

 Apoyo a mujeres en situación de vulnerabilidad: La mujer que se encuentra 
en algún tipo de dificultad y acude en persona o llamando por teléfono a la 
Cruz Roja, se le asesora en materia jurídica según el problema planteado y 
se le ofrece apoyo psicológico. Éste es un servicio que se coordina junto 
con la “Concejalía de la mujer”. 

 
 Teleasistencia para mujeres maltratadas: Éste es un servicio similar al que 

ya se viene ofreciendo para la atención de las personas mayores. Mediante 
un equipamiento telefónico e informático la mujer maltratada puede 
contactar inmediatamente, las 24 horas del día, con una central de 
asistencia de la Cruz Roja. A través de este sistema, las mujeres que han 
sufrido maltrato se sienten más seguras y pueden desarrollar sus 
actividades con normalidad. 

 

 Casas de Emergencia: Se trata de proporcionar a la mujer víctima de la 
violencia de género, así como a sus hijos e hijas, un espacio de protección 
inmediato donde se garantice su seguridad y la cobertura de las 
necesidades básicas. El objetivo es ofrecer una asistencia inmediata y 
adecuada a las mujeres que acaban de sufrir una situación de maltrato. 
Para ello se les garantiza medidas de apoyo psicológico y se les ofrece 
información social y jurídica con el fin de que estas mujeres puedan superar 
la grave situación que atraviesan. El tiempo de estancia en estas casas es 
de 4 ó 5 días.  

 

 Casas de Acogida: Estos centros ofrecen prácticamente las mismas 
prestaciones que las Casas de Emergencia, pero a más largo plazo ya que 
su estancia aquí puede llegar hasta los 6 meses siendo ampliable.  A través 
del Plan de Empleo de Cruz Roja Española, a estas mujeres víctimas del 
maltrato se les ofrece formación, apoyo en la búsqueda de empleo, y 
seguimiento durante todo el proceso. 
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b) En el caso de la atención a las personas mayores, la Cruz Roja, al igual que 
la póliza asistencial objeto de este estudio, apuesta por la permanencia de 
la persona mayor en su entorno habitual, en su domicilio. 

 
Algunos de los servios ofertados por Cruz Roja para este colectivo son: 

Teleasisténcia domiciliaria 

Traslado de alimentos elaborados a domicilio 

Cuidados de enfermería 

Compañía 

Cuidado personal 

Atención doméstica 

Realización de gestiones 

Visitas hospitalarias 

Centros de día 

Transportes adaptados 

Residencias 

Viviendas tuteladas 

Familias de acogida 

Alojamiento compartido 

 
Si nos fijamos, éstos son muy similares a los ofertados por las fundaciones 
para el caso de Banca seguro. 
 
Para las personas mayores que permanecen en su domicilio, la ayuda que se 
presta puede ser: 
 

 Ayuda a domicilio básica: Destinada a atender las necesidades básicas de 
las personas mayores y las que plantean su entorno doméstico a través de 
cuidados personales, atención doméstica, menús a domicilio.... 

 

 Ayuda a domicilio complementaria: Pretende aliviar el aislamiento que 
sufren muchas personas mayores. Los voluntarios realizan las gestiones, 
compras, pequeñas reparaciones domésticas, compañía en el domicilio, 
fomento de aficiones personales, acompañamiento en salidas y realización 
de actividades de ocio. 

 

 Teleasistencia domiciliaria: Posibilidad de poder contactar inmediatamente a 
través de equipamiento telefónico e informático, con una central de 
asistencia 24 horas, donde el personal de Cruz Roja moviliza recursos para 
dar solución a situaciones de emergencia como crisis de angustia o de 



 

 30

soledad, caídas, accidentes domésticos,...Este servicio se complementa 
con un seguimiento continuado. 

 

Cruz Roja, además de la atención domiciliaria, también dispone de: 

 

 Centros de día: Unidades de prevención, mantenimiento de salud, 
rehabilitación, formación, desarrollo de actividades culturales... todas ellas 
destinadas a propiciar hábitos de vida. 
Éste servicio constituye un recurso de apoyo para los familiares de 
personas mayores que tienen dificultades para compaginar los cuidados 
que estas personas necesitan con sus actividades cotidianas. 
 

 Transporte adaptado: Para personas con problemas de movilidad que no 
pueden utilizar el transporte público, para hacer gestiones, ir a 
rehabilitación, al médico, actividades de ocio y tiempo libre... 

 

 Apoyo temporal a familias con personas mayores dependientes: Apoyo 
especializado para reducir el impacto que la dependencia genera sobre la 
familia y a optimizar la ayuda y cuidados que proporcionan al enfermo. 
Proporcionan un tiempo de descanso al cuidador primario, ofreciendo 
información y apoyo psicológico y emocional, en el ámbito individual y 
familiar. Sustitución de familiares en fin de semana, vacaciones,... 

 

 Abuelos-Nietos: Para los menores que por diversas causas pasan gran 
parte del tiempo solos en su domicilio, la figura los abuelos como 
interlocutores con los que comparten afectos y experiencias, a través de la 
colaboración de personas mayores como voluntarios. 
Ésta práctica ayuda a prevenir el desarraigo social y escolar de menores en 
entornos problemáticos, potenciar su afectividad, cohesión familiar, dar una 
imagen positiva de las personas mayores al menor y desarrollar su 
autoestima. 

 

 Ocio y tiempo libre: Ocupar el tiempo libre de las personas mayores 
disminuyendo el aislamiento y facilitando la integración en el entorno con 
talleres de fotografía, manualidades, teatro, fiestas... 

 

c) En el caso de la atención a la persona discapacitadas, la Cruz Roja facilita 
el acceso a actividades laborales o educativas, evitando el aislamiento, 
fomentando la confianza en la autoestima personal y la integración en el 
medio natural. 

 

Para lograrlo ofrece servicios muy similares a los explicados para el colectivo 
anterior tales como: 
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 Transporte adaptado 
 
 Préstamo de ayudas técnicas: Sillas de ruedas, muletas, camas articuladas, 

andadores... 
 
 Ocio y tiempo libre: Excursiones, talleres, deporte, fiestas, favoreciendo la 

integración y ofreciendo un respiro a los familiares encargados del cuidado. 
 
 Ayuda a domicilio 
 
 Teleasistencia 

 

Cruz Roja atiende a una media de 37.000 discapacitados anualmente a través 
de 14 proyectos en España. Esto demuestra su preparación y capacidad tanto 
en recursos humanos como en recursos estructurales. 
 

La pregunta obligada que debería hacerse una compañía de seguros, después 
de constatar que los servicios proporcionados por esta entidad podrían ser 
aprovechados por nuestra póliza asistencial, es de que manera se podría 
utilizar esta estructura tan bien organizada para ofrecer nuestro producto.  
 
Cruz Roja establece CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL, con 
el fin de obtener publicidad de sus proyectos y recursos económicos para 
llevarlos a cabo, con aquellas entidades empresariales que persiguen fines 
comunes o afines a los suyos. 
 

Los tipos de colaboración existentes hasta el momento don: 

 

 Empresa socio: Aquella que realiza una aportación periódica anual. 
 Empresa donante: Aquella que realiza una única aportación puntualmente. 
 Empresa colaboradora: La empresa en cuestión desarrolla, a través de 

Cruz Roja, su estrategia corporativa de responsabilidad social 
colaborando a medio y largo plazo en proyectos sociales o actividades de 
interés común. 

 

Esta colaboración se formalizaría mediante las siguientes opciones: 

 

 Financiación de proyectos comunes 
 

 Destinando un porcentaje de la venta de un producto afín, a un proyecto 
de Cruz Roja 

 

 Aportando fondos para la realización de campañas de sensibilización en 
medios de comunicación, distribución de publicaciones de Cruz Roja 
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 Publicando las acciones de Cruz Roja en internet o en cualquier 
publicación propia de la empresa 

 

 Incluyendo a Cruz Roja como beneficiario de un programa de fidelización 
.... 

Sea como sea, este sería un punto a desarrollar con más detenimiento y 
profundidad por expertos juristas, no siendo éste el objetivo del trabajo. 
 

Cualquiera de las entidades mencionadas al inicio de éste punto cinco, en el 
apartado que se refiere a las compañías de seguro tradicionales, CARITA u 
ONCE, comparten la misma filosofía, tienen iguales objetivos, ofrecen servicios 
simulares y sus estructuras organizativas son muy similares. Así que no vamos 
a repetir el análisis con cada una de ellas. 
 

A continuación intentaremos hacer un análisis de asimilación entre los servicios 
ofrecidos por las Fundaciones, en el caso de Banca seguro, y por las Entidades 
como Cruz Roja, en el caso de la compañía de seguros tradicional, y las 
coberturas ofrecidas en nuestra póliza. 
 

1) En el caso de las Fundaciones, los servicios prestados como higiene 
personal, servicio de restauración, teleasistencia, telealarma, curas de 
enfermería, soporte psico-social, servicio de limpieza del hogar, servicio de 
lavandería podrían ofrecerse tanto a las personas mayores, como hasta 
ahora, como a las Parejas jóvenes trabajadoras y con hijos pequeños, 
Familias monoparentales jóvenes, Familias unipersonales, tanto jóvenes 
como mayores, Familias con gente mayor a su cargo y Familias con algún 
miembro dependiente a su cargo, tanto joven como mayor, en los casos en 
que se den las circuntancias contempladas en la póliza, que son 
Enfermedad o Accidente, Situaciones de tensión social o Circunstancias 
fortuitas y adversas. 

 

Se trataría únicamente de ampliar el público al que van dirigidos 
actualmente estos servicios, modificando, en la medida que las necesidades 
lo requieran, los recursos humanos de la Fundación. 
 
La estructura de la organización no habría porque tocarla ya que se siguen 
ofreciendo los mismos servicios que antes y siempre en el domicilio del 
asegurado. 
 
Para el resto de garantías que no encuentran correspondencia con estos 
servicios como, Servicio de canguro para los niños o Servicios de llevar y 
recogerlos del colegio, habría que buscar alguna entidad que tuviera toda 
una red de profesionales del cuidado de los niños, en las distintas zonas en 
las que se comercializa la póliza, para que pudieran acudir al domicilio del 
asegurado en el momento en que se produjeran las circunstancias 
contempladas en la misma. 
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2) En el caso de las entidades como Cruz Roja, la asimilación de garantías 
todavía es mayor. 
 
La mayoría de los servicios ofertados como Teleasisténcia domiciliaria, 
Traslado de alimentos elaborados a domicilio, Cuidados de enfermería, 
Compañía, Cuidado personal, Atención doméstica, Realización de 
gestiones y Visitas hospitalarias, pueden serlo tanto para las personas 
mayores, como para a las Parejas jóvenes trabajadoras y con hijos 
pequeños, Familias monoparentales jóvenes, Familias unipersonales, tanto 
jóvenes como mayores, Familias con gente mayor a su cargo y Familias con 
algún miembro dependiente a su cargo, tanto joven como mayor, en los 
casos en que se den las circunstancias contempladas en la póliza, que son 
Enfermedad o Accidente, Situaciones de tensión social o Circunstancias 
fortuitas y adversas. 
 
Además, en lo que se refiere a los Centros de día, se podría aprovechar el 
recurso para la garantía de Canguro de niños. Es decir que se llevarían los 
niños al mismo centro donde se cuidan a los mayores, cuando se dieran las 
circunstancias cubiertas por la póliza, ganando en varios sentidos. 
Por un lado, el niño recibe el cariño y atención de las personas mayores, y 
al mismo tiempo éstas lo reciben de los niños. 
 
Por otro lado, no es necesario dotar de más recursos humanos, en principio, 
al centro. 
 
También, los servicios de atención a la mujer y sus hijos que sean víctimas 
de maltratos pueden ser aprovechados para las coberturas dadas en la 
póliza para los casos de Tensión social. Lo único es que las situaciones de 
tensión social cubiertas por la póliza pueden venir dadas por distintos 
motivos, no solo por maltratos hacia la mujer, así que esta sería unos 
servicios que se podrían aprovechar pero con matices. 
 

7. Conclusiones 
 

El estudio y las propuestas planteadas aquí, tienen por objeto aportar ideas 
e iniciativas útiles y viables para nuestra sociedad.  
 
A la vista de todo lo expuesto hasta el momento, las primeras conclusiones 
son claras,  existe una serie de necesidades reales demandadas por unos 
colectivos sociales latentes, no solucionadas hasta el momento, que son de 
difícil instrumentalización pero a las que hay que dar respuesta. 
 

El proceso acelerado de envejecimiento, junto con el cambio profundo en la 
estructura social de la familia son la causa fundamental que motiva y 
justifica la búsqueda de la mejora en nuestro sistema de bien estar. 
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Estamos derivando a familias mucho más reducidas, de uno o dos 
miembros, y por otro lado, las mujeres, el pilar de las familias, han dejado 
su papel tradicional de cuidadoras de pequeños y mayores, y mientras, la 
necesidad de atención sigue estando ahí. 
 

La evolución futura de los distintos públicos objetivo encontrados y definidos 
en el apartado primero va ha acentuarse, siguiendo la tendencia de los 
últimos años. 
 
Así que debemos afrontar y adaptarnos cuanto antes a la nueva realidad 
social inminente. 
 

La respuesta pública que la sociedad estamos obteniendo, hasta ahora, 
frente a estas necesidades es nula o muy tenue. Existen algunas iniciativas 
en el ámbito autonómico pero muy aisladas y descoordinadas. 
  
Tan solo algunos supuestos extremos están cubiertos por la Seguridad 
Social, mientras que el resto, la mayoría, no están obteniendo ninguna 
solución o tardía. 
 

El papel de la familia, de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales y de profesionales sanitarios diversos, es muy importante 
pero, en estos momentos, no suficiente para hacer frente a la situación 
descrita. Estamos necesitados de mecanismos que favorezcan la calidad 
asistencial y la disponibilidad de recursos humanos cualificados suficientes. 
 

 Sin embargo, la cobertura de éstas necesidades por parte del sector 
privado, deberá ser a precios ajustados dado que los sectores a los que va 
dirigido éste producto, en su mayoría, son de limitado poder adquisitivo. 
 

Para poder ofertar un precio ajustado, se deberá primero, realizar un 
estudio actuarial exhaustivo de las distintas coberturas y colectivos, 
desarrollando más extensamente el punto cuatro de este trabajo, y 
segundo, establecer convenios de colaboración con profesionales y con 
entidades que, por su estructura, puedan aprovechar sus economías de 
escala y, poder así, hacerlo a precios más razonables, tal y como se plantea 
en el punto quinto. 
 

Aún queda mucho por hacer para tirar hacia delante este proyecto, sin 
embargo, en mi opinión será una apuesta más que buscando la rentabilidad 
económica buscando la rentabilidad social del colectivo del que obtenemos 
la rentabilidad económica a través de otros seguros, con resultado positivo 
para todos. 
 

Posiblemente este sea un producto más próximo a Mutuas de Previsión 
Social que a Entidades Aseguradoras S.A., sin embargo dado el poco peso 
de las MPS sería una via de desarrollo a través de las s.a. creando una 
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MPS exclusivamente para estas coberturas, y limitadas a los clientes y/o 
familiares de los mismos. 
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